
INFORME  SECRETARIAL. A despacho  de la señora Juez  haciéndole 
saber  que la oficina de Instrumentos Públicos informo la improcedencia 

de la medida decretada.  Sírvase proveer.    

    
    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    
SECRETARIA    

    
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría, Caldas, Diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós 
(2022)    

   
Radicado: 2021-481 

Auto: 1550 
    

Se incorpora al expediente digital del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA promovido por CORPORACIÓN     PARA          EL     DESARROLLO          

EMPRESARIAL-FINANFUTURO- antes Corporación Acción por Caldas-    

“actuar Microempresas”-, en frente de ALIRIO HINCAPIE ALARCON, el 
oficio  remitido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales a 

través del cual informan que la medida no procede debido a que la cuota 
del señor HINCAPIE ALARCON ya se encuentra embargada en proceso 

ejecutivo con acción personal del Juzgado Octavo Civil Municipal; lo 
anterior para que la parte demandante se entere de su contenido.   

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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